
 
 

 
Lugar: 

- Sede Salliqueló: 3 de Febrero 50, de 18:00 a 21:00 hs. 

- Sede Pellegrini: Guillermo del Soldato 150, de 17:30 a 20:30 hs. 

- Sede Pigüé: San Martin 415, de 15:30 a 19:30 hs. 
Correo electrónico: info@upso.gba.gob.ar 

 

 

FACULTAD DE DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL 
LLAMADO A CONCURSO PARA LA COBERTURA DE  

UN (1) CARGO DE PROFESOR 

 Un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple (Concurso N° 17) 

 Área Disciplinar: Derecho 

 Área Temática: Política y Gestión Pública 

 Funciones a desempeñar:  

-En la Región 5: Salliqueló – Pellegrini – Saavedra. (Compuesta por Salliqueló – Pellegrini – Pigüé). 

-Dictado de la asignatura: “Elementos de Derecho”. 

-Posible dictado de las asignaturas: “Instituciones del Derecho” e “Introducción al Derecho”.  

Miembros del Jurado (Aprobados según Res. CD DLR N° 350/16):  

Titulares: Suplentes: 

Abg. Elsa Mercedes Otero 
Abg. Diego Arturo Jaime Duprat 

Abg. Javier Casabone 

Abg. María Florencia Bianchinotti 
Mg. César Eduardo Lombardi 

Requisitos que deben tener los postulantes: 

 Los que se establecen en el Régimen de 
Concursos de Profesores aprobado por Res. 
CSU N° 58/16. 

 Tener domicilio real en alguna de las 
localidades de la Región N° 5. 

 

 

 Acreditar capacitación específica de nivel 
universitario en la temática emprendedora: 
Curso Desarrollo de Aptitudes 
Emprendedoras, o Curso Taller: Transmisión 
de Experiencias Emprendedoras, o cursos 
equivalentes. Se deberá presentar certificado 
de los cursos que acredite. 

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN: del 04 de noviembre al 17 de noviembre de 2016 

- Se deberá inscribir vía web al cargo al que se postula, a través de la página de la UPSO www.upso.edu.ar 
(Docentes/ Inscripción a Concursos). 

- Presentar en la Sede objeto del llamado la documentación requerida, según Res. CSU N° 58/16. 
(Currículum Vitae firmado, en el cual conste DNI, Título, Cargos Docentes y/o Investigación, Capacitaciones que se 
deseen acreditar y Listado de toda la documentación que entrega al momento de la inscripción firmado y por 
duplicado. Asimismo, se deberán presentar copias y originales de lo consignado en el Cv.) 

http://www.upso.edu.ar/

